
Corresp. Expte. D-00941/98.- H.C. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8788 

Artícui1ncçpórase al Artículo 30  deI Capítulo II de la Ordenara N°7016-90. en 
Ióyncernien1e a la calle Dónovan entre las arterias Cno. General 

ano y Blanco Encalada, quedando redactado en su parte pertinente 
.0Tdeilé siguiente manera: 

"Artículo 3.-....ca(le Dónovan entre Camino General Beigrano Blanco 
Encalada, prohibido el estacionamiento en ambas 
manos. 

Artículo-20:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de diciembre de 1998.- 
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